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INICIATIVA LEGISLATIVA 

PROYECTO DE LEY 
8-10/PL-000006, Proyecto de Ley del Olivar de 
Andalucía 

 

Informe de la Ponencia designada en el seno de la Comisión 
de Agricultura y Pesca 
Sesión celebrada el día 29 de junio de 2011 
Orden de publicación de 5 de julio de 2011 

A LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y PESCA 

La Ponencia encargada de la elaboración del Infor-
me relativo al Proyecto de Ley 8-10/PL-000006, del Oli-
var de Andalucía, integrada por los Ilmos. Sres. D. Feli-
pe Jesús Sicilia Alférez, D. Francisco Armijo Higueras y 
D. Juan Manuel Sánchez Gordillo, tras estudiar dicho 
Proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas 
al mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 116 del Reglamento del Parlamento, en sesión 
celebrada el día 29 de junio de 2011, eleva a la Comi-
sión el siguiente 

INFORME 

Al Proyecto de Ley 8-10/PL-000006, del Olivar de 
Andalucía (vid. BOPA núm. 580, de 14 de diciembre 
de 2010), se han formulado 169 enmiendas, todas 
ellas calificadas favorablemente y admitidas a trámite 
por la Mesa de la Comisión. 

Estudiadas estas enmiendas, la Ponencia acuerda 
aceptar e incorporar al texto del proyecto las siguien-
tes enmiendas: 

– Las números 1 a 12, del G.P. Socialista. 
– Las números 13, 24 y 32, del G.P. Izquierda Uni-

da Los Verdes-Convocatoria por Andalucía. 
– Las números 53, 56, 58, 60, 64, 68, 78, 89, 93, 

96, 112, 115, 117, 136 y 146, del G.P. Popular de An-
dalucía. 

El resto de enmiendas del G.P. Popular de Andalu-
cía e Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por An-
dalucía, se mantienen para su defensa en comisión. 

Se incorporan al proyecto de ley, así mismo, modi-
ficaciones relativas al uso de un lenguaje no sexista. 

ANEXO 
TEXTO QUE SE PROPONE 

PROYECTO DE LEY DEL OLIVAR DE ANDALUCÍA 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El olivar es el agrosistema más representativo y 
simbólico de Andalucía, y desde los poderes públicos 

y el conjunto de la sociedad andaluza es considerado 
como estratégico. Enraizado en el territorio de nuestra 
comunidad desde su prehistoria, el olivo silvestre se 
domestica en época fenicia. A partir de entonces el 
paisaje de olivar ha dado forma tanto a las campiñas 
como a las sierras andaluzas. La importancia del culti-
vo del olivar ha estado impulsada por la intervención 
de los hombres, que han encontrado en su conforma-
ción como bosque ordenado y en su excelente adap-
tación a las muy diversas y pobladas comarcas anda-
luzas motivos más que suficientes para una expansión 
discontinua, pero prolongada e inacabada, de este 
cultivo, a lo que habría que añadir la importancia so-
cial y económica de la transformación y distribución de 
sus producciones y el aprovechamiento de sus sub-
productos. Por todo ello, puede decirse que, si hay un 
cultivo arraigado en la cultura milenaria de Andalucía, 
ese es sin duda el olivar, que ha sido fuente de inspi-
ración literaria, musical y pictórica de nuestros artis-
tas, además de seña de identidad de muchos de los 
grandes movimientos sociales que se han desarrolla-
do en nuestra región. 

En la actualidad, Andalucía mantiene, desde un 
punto de vista económico, un claro liderazgo mundial 
en el olivar, resultando ser un elemento imprescindible 
de cohesión social y territorial de sus comarcas que 
posee, además, un alto valor medioambiental. Así, re-
presenta la tercera parte del olivar europeo; produce 
el 40% del aceite y el 20% de la aceituna de mesa en 
el mundo; es lugar de asiento de más de ochocientas 
almazaras, más de doscientas entamadoras, unas 
treinta y cinco extractoras de orujo y casi seiscientas 
envasadoras de aceite; constituye la principal activi-
dad de más de trescientos pueblos andaluces en los 
que viven más de doscientas cincuenta mil familias de 
olivareros, y proporciona más de veintidós millones de 
jornales al año. 

La superficie de olivar en Andalucía es aproxima-
damente de un millón quinientas mil hectáreas, el 60% 
de la superficie oleícola española y el 30% de la su-
perficie europea, que se distribuye por todas las pro-
vincias andaluzas, pero que adquiere una importancia 
relevante en la provincia de Jaén, el sur de la de Cór-
doba, el noroeste de la de Granada, el norte de la de 
Málaga y el sudeste de la de Sevilla, que conforman el 
denominado “Eje del olivar de Andalucía”. La produc-
ción de aceite de oliva en la Comunidad Autónoma 
fluctúa en torno al millón de toneladas, y la de aceitu-
na de mesa alrededor de las cuatrocientas mil tonela-
das. El valor de la producción de aceite de oliva y de 
la aceituna de mesa percibido por los olivicultores su-
pone aproximadamente el 24% de la producción en 
valor de la rama agraria andaluza. 
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II 

Las políticas sectoriales han impulsado, y deben 
continuar promoviendo, un olivar rentable, eficiente, 
competitivo y sostenible. 

La modernización del sistema industrial a partir de 
la adhesión de España a las Comunidades Europeas 
ha sido de una importancia manifiesta. El apoyo públi-
co al sector mediante las líneas de ayuda a la indus-
trialización, transformación y comercialización moderni-
zó el sistema industrial y, junto al plan de mejora de la 
calidad del aceite de oliva y al esfuerzo del sector, dio 
lugar a una elaboración adecuada para la obtención de 
aceites de magnífica calidad. La mejora en la recepción 
de la aceituna, la disminución de los tiempos de atroja-
miento, el lavado del producto, el sistema continuo y el 
almacenamiento en acero inoxidable han supuesto la 
consecución de una mayor parte de los aceites de las 
categorías virgen y virgen extra, en contraste con tiem-
pos pretéritos, en los que la mayoría del aceite era 
lampante, había que refinarlo y el mercado estaba ocu-
pado por el denominado entonces “aceite puro de oli-
va”, mezcla de aceite refinado encabezado con aceite 
virgen. En la mejora de la calidad de los aceites hay 
que considerar también como un elemento fundamental 
la actividad de las denominaciones de origen que se 
han constituido en Andalucía en los últimos años. 

Por otro lado, las nuevas plantaciones orientadas a 
la búsqueda de la productividad espacial y temporal y 
a la mecanización de la recolección, junto con el riego 
de olivares tradicionales, son la base del espectacular 
aumento de la producción oleícola. Estos nuevos oli-
vares, junto a la gran expansión de almazaras y en-
tamadoras plenamente integradas en la vía de la mo-
dernización, representan hoy una sólida plataforma 
tecnológica de futuro que debe impulsarse de un mo-
do firme y decidido. Para ello, son precisas acciones 
políticas que garanticen el desarrollo de la investiga-
ción, la innovación y la formación, la promoción de la 
calidad tanto para la salud como para el consumo, la 
vertebración del sector en asociaciones interprofesio-
nales eficientes, la promoción de estructuras de co-
mercialización bien integradas y adecuadamente di-
mensionadas; en suma, de instrumentos para una 
modernización permanente del sector. 

Por otra parte, el riesgo de abandono de los oliva-
res menos productivos pone de manifiesto la relevan-
cia de las funciones no comerciales de este sector, ta-
les como la provisión de bienes públicos y de 
productos saludables y de calidad y el mantenimiento 
de la población y de los sistemas locales de produc-
ción, así como la vigilancia de los territorios, a lo que 
habría que añadir la contribución de este cultivo a la 
lucha contra la erosión, a la prevención y reducción de 
la incidencia de incendios forestales, a la fijación de 
notables cantidades de dióxido de carbono (CO2) que 
ayuden a mitigar el cambio climático, a la preserva-

ción de paisajes agrarios tradicionales y al manteni-
miento de la diversidad biológica. 

III 

Existe una demanda social, contrastada en nume-
rosos estudios y en las últimas reformas de la política 
agrícola común (PAC), para que la agricultura en ge-
neral y el olivar en particular generen bienes y servi-
cios públicos, de utilidad no solo para los agricultores, 
sino también para el conjunto de la sociedad rural y 
para los habitantes del medio urbano. 

Las administraciones públicas, los titulares de las 
explotaciones olivareras y todos los agentes vinculados 
al sector del olivar, en un marco de colaboración y con-
forme a lo establecido en el Plan Director del Olivar, de-
ben promover actuaciones públicas y privadas que ga-
ranticen el derecho de la sociedad sobre estos bienes 
públicos, evitando actuaciones que los mermen, y pro-
moviendo acciones que los provean en mayor medida. 

Con ese objetivo, los poderes públicos deben em-
prender acciones para garantizar el desarrollo sosteni-
ble de los territorios de olivar, teniendo en cuenta su ca-
rácter multifuncional y poniendo en valor los diversos 
productos y servicios que el olivar ofrece. Se requiere, 
por tanto, una acción positiva, integral, multidisciplinar y 
coordinada por parte de los agentes públicos y privados 
afectados, con objeto de promover la competitividad y 
sostenibilidad de los territorios olivareros y del sector 
oleícola en su conjunto, considerando los aspectos 
económicos, ambientales, sociales y culturales. 

La actual política agrícola de la Unión Europea con-
tiene varios instrumentos, especialmente dentro del 
Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 
de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), que pueden contribuir a avanzar 
hacia una correcta provisión de bienes públicos por 
parte del olivar y que están contenidos en el Programa 
de Desarrollo Rural Sostenible de Andalucía para el 
periodo 2010-2014, siguiendo las líneas de actuación 
de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarro-
llo sostenible del medio rural, cuyo objetivo fundamen-
tal es alcanzar, en los ámbitos rurales de España, un 
desarrollo económico y social, de manera que aumen-
te la calidad de vida de la población, se logre un ma-
yor progreso social asociado a la mejora de la renta 
agraria y no abandone el territorio y a su vez se reali-
ce de forma sostenible, objetivo que coincide con el 
olivar y su cultivo en Andalucía al ocupar aquel gran 
parte de su medio rural. 

En este sentido, el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía determina, en su artículo 185, que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la gestión, planificación y 
ejecución de los fondos europeos y, en general, de los 
que se canalicen a través de los programas europeos 
asignados a la Comunidad, en especial los aprobados 
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en aplicación de los criterios de convergencia o deriva-
dos de la situación específica de Andalucía, posibilitan-
do que aquellos puedan ser modulados con criterios 
sociales y territoriales, dentro del respeto a las normas 
europeas aplicables. 

IV 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su ar-
tículo 48.3.a) establece que corresponde a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusi-
va, de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general, y en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 
16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, en materia de or-
denación, planificación, reforma y desarrollo de los 
sectores agrario, ganadero y agroalimentario, y, de 
forma especial, la mejora y ordenación de las explota-
ciones agrícolas, ganaderas y agroforestales, así co-
mo el desarrollo rural integral. 

Esta ley debe suponer el paso definitivo para ga-
rantizar el mantenimiento y mejora del olivar tradicio-
nal en un contexto de provisión múltiple de servicios 
económicos, sociales, ambientales y culturales. Debe 
asegurar, promover y valorizar un patrimonio acumu-
lado por Andalucía durante centenares de años, que 
es seña de identidad, de pertenencia y de liderazgo. 

La ley se plantea los siguientes objetivos: a) avan-
zar en la eficiencia de nuestros territorios y del sector 
del olivar de forma equitativa y sostenible, b) ser un 
instrumento esencial para el asentamiento de las per-
sonas, la generación de empleo, y la cohesión social y 
territorial, c) orientar nuestros productos hacia el mer-
cado y propiciar estabilidad al sector, d) impulsar la 
mejora del modelo productivo, en base a la industria 
agroalimentaria y la transparencia en la cadena de va-
lor, e) aumentar nuestra capacidad de respuesta ante 
los cambios de los mercados y los cambios tecnológi-
cos, y ante las amenazas climáticas, y f) contribuir al 
mantenimiento de la singularidad de los paisajes y de 
los efectos ambientales positivos asociados al olivar. 

La presente ley tiene en consideración la evolución 
de la política agrícola y de desarrollo rural de la Unión 
Europea, y en especial de las políticas de apoyo a las 
rentas agrarias, de regulación de mercados, de calidad 
y seguridad alimentaria y de medio ambiente. Asimis-
mo, en la elaboración de esta ley se ha tenido en con-
sideración lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de no-
viembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, respecto al principio de igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres. 

La ley se articula en un título preliminar y cinco títu-
los ordinarios. 

El Título Preliminar determina el objeto de la ley, 
el espacio geográfico de su aplicabilidad, que el tex-
to legislativo denomina como “territorio de olivar”, el 
ámbito de actuación desde la perspectiva sectorial 

que emana del cultivo y sus productos, los fines que 
propugna para conseguir el objeto de la ley y los princi-
pios inspiradores en que se basa el texto normativo. 

El Título I determina los instrumentos de gestión 
sostenible del olivar, siendo el Plan Director del Olivar 
el principal de ellos. Este se configura como el princi-
pal instrumento de coordinación e integración de las 
acciones a desarrollar por el conjunto de actores im-
plicados en los territorios y, en particular, de los que 
participan activamente en la cadena de valor del olivar 
y sus productos. 

Contiene también este título dos tipos contractuales 
para una mejor gestión de los territorios del olivar. El 
primero de ellos es el Contrato Territorial de Zona Ru-
ral, contemplado en la Ley de desarrollo rural sosteni-
ble, por el cual un grupo de explotaciones olivareras 
de una zona determinada, de forma voluntaria, suscri-
be contratos con la Administración para unos determi-
nados fines, principalmente de carácter productivo y 
ambiental. El segundo tipo es el Contrato Territorial de 
Explotación, por el cual la persona titular de una ex-
plotación olivarera se obliga a unos compromisos res-
pecto a su actividad, y la Administración a otros, es-
pecialmente en cuanto a la concesión de ayudas, 
compensaciones y servicios. 

Se configura además un sistema propio para el 
sector olivarero de información y apoyo a la toma de 
decisiones, de manera que haya la máxima transpa-
rencia en el sector y la accesibilidad de las personas 
interesadas al conocimiento de la situación de los 
subsectores del olivar y del mercado. 

Por último, este título instituye el Consejo Andaluz 
del Olivar como órgano asesor de la Administración. 

El Título II, de medidas para el fomento del olivar, 
contiene el conjunto de actuaciones a realizar por el 
sector productor con el apoyo de los poderes públi-
cos para mantener y mejorar la renta de los olivicul-
tores. Acciones de reestructuración del olivar exis-
tente, mejora de los regadíos y nuevas puestas en 
riego, siempre con sistemas ahorradores de agua, 
aprovechamiento energético de los residuos del oli-
var, apoyo al olivar de producción integrada y ecoló-
gica, fomento de la multifuncionalidad de las explo-
taciones, investigación y capacitación son, entre 
otras, medidas de apoyo al olivar que tradicional-
mente se cultiva en Andalucía. 

En todo el conjunto de medidas propuestas como 
en las correspondientes al título siguiente, la ley pro-
pone la cooperación público-privada para conseguir 
sinergias de desarrollo. 

El Título III hace referencia a la transformación, 
promoción y comercialización de los productos del oli-
var. Por el conjunto de estudios científicos realizados 
en varias universidades y centros de investigación nu-
tricional de varios países son conocidas las condicio-
nes del aceite de oliva como alimento saludable y 
también las condiciones de excelencia gastronómica 



12 de julio de 2011 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 716 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 5 

del aceite de oliva y de la aceituna de mesa de cali-
dad, ambos, productos constituyentes de la dieta me-
diterránea, que tiene una alta consideración, entre 
otras, nutricional. Por ello, en el título se articulan me-
didas para seguir mejorando la estructura productiva 
de las almazaras y del sector entamador, aun recono-
ciendo el importante esfuerzo realizado por el sector y 
la Administración a partir de la adhesión de España a 
las Comunidades Europeas en 1986, que deriva en 
que actualmente las condiciones de elaboración del 
aceite de oliva y de la aceituna de mesa son buenas y 
se logran, por ejemplo, unos aceites de magnífica ca-
lidad y unas aceitunas de mesa reconocidas interna-
cionalmente. 

Se fomenta la calidad de los productos derivados 
del olivar de manera que se obtenga, además de acei-
te y aceituna de mesa de calidad contrastada, produc-
tos de máxima excelencia gastronómica. 

De otra parte, en el título se articulan medidas de 
promoción y comercialización del aceite de oliva y de la 
aceituna de mesa, en aras de incrementar su consumo 
tanto en el ámbito nacional como internacional. 

El Título IV articula medidas para la coordinación y la 
vertebración del sector, considerando el Plan Director 
del Olivar como el instrumento básico para dicho fin. 
Tanto en el sector productor como en el transformador 
y el comercializador son necesarias actuaciones de in-
tegración para eliminar costes de producción, concen-
trar la oferta de productos ante la situación de preemi-
nencia de los operadores de compra en el mercado y 
articular actuaciones promocionales para una mejor 
comercialización del aceite de oliva y de la aceituna de 
mesa. A estos fines se articula fundamentalmente el tí-
tulo, al considerar la vertebración del sector, en el que 
el cooperativismo agroalimentario y otras formas de 
asociacionismo tienen una función primordial, como un 
elemento esencial para el buen fin del cultivo del olivar 
en Andalucía. 

El Título V, por último, se refiere a la tutela del pa-
trimonio natural olivarero y a la cultura del aceite de oli-
va, y hace referencia a su importancia histórica en An-
dalucía y a la necesidad que existe de darle, por los 
valores que comporta, un tratamiento específico, sin 
perjuicio de la cobertura general que la Ley de Patrimo-
nio Histórico de Andalucía da a este tipo de bienes. 

TÍTULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de la presente ley es establecer el marco 
normativo para el mantenimiento y mejora del cultivo 
del olivar en Andalucía, el desarrollo sostenible de sus 
territorios y el fomento de la calidad y promoción de 
sus productos. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. El ámbito de aplicación de la presente ley afecta a: 
a) Los territorios de olivar y los productos y servi-

cios públicos y privados que generen. 
b) El subsector de la producción de aceituna, distin-

guiendo los distintos tipos de explotaciones de olivar. 
c) El subsector de la transformación de aceite de 

oliva, aceituna de mesa, biomasa y otros productos 
derivados. 

d) El subsector de la comercialización. 
e) Los consumidores de aceite de oliva y aceituna 

de mesa y otros productos derivados. 
f) La cadena de valor en este sector, entendida como 

la contribución al incremento del valor añadido de cada 
una de las actividades del proceso productivo que abar-
que desde la obtención de la materia prima (aceituna) 
hasta la distribución de los productos que se ofrezcan a 
los consumidores finales (aceite de oliva y aceituna de 
mesa). 

g) El sistema de generación de conocimiento e in-
novación y de su transferencia. 

2. A los solos efectos de la presente ley, bajo la ex-
presión “territorio de olivar” queda comprendido el espa-
cio geográfico en el que la producción de aceituna o de 
aceite de oliva es determinante por su importancia para 
la economía, el empleo o el mantenimiento de la pobla-
ción en el medio rural. Asimismo, tendrá la consideración 
de “territorio de olivar” el espacio geográfico en el que el 
olivar sea determinante en la configuración de los paisa-
jes o contribuya de manera relevante a la conservación 
de la biodiversidad y del patrimonio natural. 

3. La delimitación del territorio de olivar formará 
parte del contenido del Plan Director del Olivar previs-
to en el artículo 5, se realizará en el marco de las pre-
visiones establecidas por la planificación territorial y 
ambiental y será tenida en cuenta por los demás ins-
trumentos de planificación física de carácter sectorial, 
sin perjuicio de los efectos vinculantes que a estos 
instrumentos les confiere su legislación específica. 
Las determinaciones del Plan Director vincularán a los 
titulares de las explotaciones de todos los olivos y oli-
vares situados dentro del mencionado espacio. Se 
consideran bienes incluidos dentro del territorio de oli-
var tanto la superficie destinada al cultivo de aquel 
como los árboles de esta especie y las edificaciones e 
instalaciones con él relacionadas que, por sus valores 
intrínsecos, resulten dignos de protección. 

Artículo 3. Fines. 

Son fines de la presente ley: 
a) Mejorar la eficiencia productiva del olivar, así 

como su modernización, y la competitividad del aceite 
de oliva y la aceituna de mesa. 
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b) Promover el desarrollo de las zonas olivareras 
para mantener a la población en el territorio, fomen-
tando el empleo de calidad y la formación especializa-
da de las personas dedicadas a este sector. 

c) Mantener la sostenibilidad ambiental del cultivo 
del olivar. 

d) Aumentar la calidad del aceite de oliva y de la 
aceituna de mesa producidos en Andalucía. 

e) Impulsar los proyectos de investigación, desarro-
llo e innovación en el sector olivarero, la transferencia 
de tecnología y la formación en el sector. 

f) Mejorar la tecnología productiva del aceite de oli-
va y de la aceituna de mesa. 

g) Optimizar e incorporar valor añadido a los cana-
les de comercialización del aceite de oliva y de la 
aceituna de mesa. 

h) Fomentar el uso eficiente del agua y la energía y 
la utilización de energías renovables, en particular la 
biomasa, así como potenciar la consolidación en el sec-
tor olivarero de un modelo eficiente y competitivo de 
explotaciones agrarias e industrias transformadoras. 

i) Promocionar el consumo del aceite de oliva y la 
aceituna de mesa como productos de excelencia gas-
tronómica y de carácter saludable. 

j) Fomentar el uso racional de los subproductos del 
sector olivarero para el aumento de la renta en las zo-
nas de cultivo. 

k) Conservar y valorizar el paisaje y el patrimonio 
histórico y cultural del olivar y sus productos. 

l) Mejorar la vertebración interprofesional del sector 
del olivar y la concentración de la oferta, fomentando la 
cooperación y la asociación de los agentes del sector. 

l) bis Favorecer el equilibrio de la cadena de valor 
que posibilite un adecuado funcionamiento de los 
mercados. 

m) Impulsar la coordinación y complementariedad 
entre las administraciones públicas en las medidas de 
apoyo al sector oleícola y a los territorios de olivar. 

n) Proteger los derechos e intereses legítimos que 
a los consumidores finales asistan en cuanto a co-
mercialización y consumo de los productos del olivar. 

Artículo 4. Principios. 

Los principios que inspiran la presente ley son: 
a) Principio del cultivo racional y sostenible del oli-

var como recurso agrícola fundamental de Andalucía y 
soporte económico y social del medio rural. 

b) Principio de interés compartido público-privado 
en el mantenimiento del cultivo y en el desarrollo de la 
cadena de valor derivada de él. 

c) Principio del mantenimiento de las rentas en el 
medio rural olivarero, mediante la utilización, en su 
caso, asimétrica de los apoyos públicos. 

d) Principio de adaptación al progreso técnico pro-
porcionado por el desarrollo e implantación de los 

avances obtenidos por la investigación y la innovación 
en el sector. 

e) Principio del interés histórico-cultural y social del 
cultivo del olivar y de sus productos derivados en An-
dalucía. 

f) Principio de mantenimiento de la calidad del acei-
te, la aceituna de mesa y sus productos derivados en 
todo el proceso de cultivo, transformación y comercia-
lización. 

g) Principio del interés social del cultivo del olivar y 
sus productos derivados en Andalucía. 

TÍTULO I 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN SOSTENIBLE DEL OLIVAR 

CAPÍTULO I 
Plan Director del Olivar 

Artículo 5. Concepto y naturaleza. 

1. El Plan Director del Olivar constituye el instrumen-
to para la consecución de los fines fijados en esta ley. 
Su elaboración corresponderá a la consejería compe-
tente en materia de agricultura y se aprobará mediante 
decreto del Consejo de Gobierno, previo informe del 
Consejo Andaluz del Olivar previsto en esta ley. En el 
procedimiento de elaboración habrán de ser oídas las 
organizaciones más representativas del sector. 

2. El Plan tendrá la consideración de plan con inci-
dencia en la ordenación del territorio de los previstos en 
el Capítulo III del Título I de la Ley 1/1994, de 11 de 
enero, de ordenación del territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. Su contenido deberá reflejar, 
además de lo indicado en el artículo 6 de la presente ley, 
lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1/1994, de 11 
de enero, y su tramitación se ajustará al artículo 18 de 
la misma. 

Artículo 6. Contenido. 

1. El Plan Director incluirá, como mínimo, los si-
guientes contenidos: 

a) La delimitación de los “territorios de olivar” a que 
se hace referencia en el artículo 2.2. 

b) La tipología del olivar tradicional que refiere el 
artículo 15.2. 

c) La caracterización de las explotaciones y territo-
rios de olivar y del sector oleícola andaluz. 

d) El diagnóstico del olivar andaluz desde las pers-
pectivas económica, social, ambiental y cultural, iden-
tificando los factores clave de su competitividad y sos-
tenibilidad. 



12 de julio de 2011 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 716 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 7 

e) La identificación, cuantificación, reconocimiento 
y evaluación de las externalidades positivas y negati-
vas del olivar y de sus materias primas y productos. 

2. Asimismo, el Plan definirá las correspondientes 
estrategias de actuación para la mejora del sector del 
olivar, así como para el reconocimiento de los bienes 
y servicios que provee y la remuneración a los agricul-
tores por la provisión de dichos bienes y servicios. En 
concreto, se definirán, al menos, las siguientes estra-
tegias: 

a) Medidas estructurales necesarias para la mejora 
del olivar tradicional y de la calidad de los aceites y de 
la aceituna de mesa. 

b) Mejora de la productividad de las explotaciones 
del olivar, potenciando la diversificación y multifuncio-
nalidad del mismo. 

c) Mantenimiento e impulso del patrimonio olivarero 
de Andalucía. 

d) Protección del olivar tradicional, especialmente 
del ubicado en zonas con desventajas naturales es-
pecíficas. 

e) Medidas para favorecer la biodiversidad y la ca-
lidad paisajística de los olivares. 

f) Medidas para promover la contribución del olivar 
a la sostenibilidad medioambiental y a la lucha contra 
el cambio climático, adaptando, en su caso, las técni-
cas de cultivo. 

g) Elaboración de un código de buenas prácticas 
de gestión de las explotaciones del olivar. 

h) Establecimiento de mecanismos de coordinación 
público-privada. 

i) Vertebración sectorial. 
j) Mejora de la cadena de valor. 
k) La investigación, el desarrollo, la innovación, la 

formación y su transferencia tecnológica al sector del 
olivar. 

l) Los sistemas de aseguramiento de la calidad de 
las producciones y de garantías para los consumido-
res, con especial atención a los procedimientos de ob-
tención, al etiquetado opcional, a las certificaciones y 
al origen de las mismas, y de manera que desde los 
ámbitos de la producción y la comercialización se 
ofrezca a los consumidores una información veraz, su-
ficiente y comprensible sobre las características de 
estos productos. 

Artículo 7. Duración. 

El Plan tendrá una vigencia de seis años y se po-
drán realizar revisiones intermedias cuando la conse-
jería competente en materia de agricultura, por sí o a 
petición de las organizaciones representativas, por 
circunstancias que modifiquen la situación del sector, 
previo informe del Consejo Andaluz del Olivar, lo con-
sidere necesario. 

CAPÍTULO II 
Contratos territoriales y sistema de información 

Artículo 8. Contratos territoriales de zona rural. 

1. La consejería competente en materia de agricul-
tura podrá suscribir con un conjunto de titulares de 
explotaciones de olivar de una zona determinada, de 
forma voluntaria para ambas partes, los contratos te-
rritoriales de zona rural previstos en el artículo 16 de 
la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo 
sostenible del medio rural, con el fin de orientar las ac-
tuaciones futuras que integren las funciones producti-
vas, económicas, sociales, ambientales y culturales 
de dicha zona olivarera. 

2. Por decreto del Consejo de Gobierno, adoptado 
a propuesta de la persona titular de la consejería 
competente en materia de agricultura, podrá desarro-
llarse el régimen de estos contratos. 

Artículo 9. Contratos territoriales de explotación. 

1. Los contratos territoriales de explotación son 
los instrumentos mediante los que la Administración 
y los particulares, dentro de los fines señalados por 
el Plan Director del Olivar, orientan las actuaciones 
en las explotaciones olivareras hacia la consecución 
de una mayor eficiencia, competitividad, sostenibili-
dad y calidad de las producciones, incorporando me-
didas innovadoras que permitan poner en valor el 
potencial de las distintas explotaciones. 

2. En el contrato territorial de explotación quedarán 
definidos los compromisos de la persona titular de la 
explotación y los de la Administración, así como la na-
turaleza y modalidades de las ayudas y otras actua-
ciones que constituyen la contrapartida, haciendo uso 
de los recursos públicos disponibles. 

3. Por decreto del Consejo de Gobierno, previo in-
forme del Consejo Andaluz del Olivar, se podrá esta-
blecer el régimen jurídico de los contratos territoriales 
de explotación que suscriba la consejería competente 
en materia de agricultura con los titulares de las explo-
taciones olivareras. 

Artículo 10. Control de los compromisos adquiridos. 

La suscripción de los contratos referidos en los artícu-
los 8 y 9 habilita a la Administración para inspeccionar y 
controlar el desarrollo de los mismos y para dirigir ins-
trucciones y mandatos sobre su debido cumplimiento. 
El incumplimiento grave de las obligaciones asumidas 
en los mismos dará lugar a la resolución de los men-
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cionados contratos, a la restitución de las ayudas perci-
bidas, todo ello en los términos que se establezcan en 
los decretos contemplados en los artículos 8.2 y 9.3, y 
a la imposición, en su caso, de las sanciones que co-
rrespondan. 

Artículo 11. Sistema de información y apoyo a la to-
ma de decisiones. 

1. La consejería competente en materia de agricultura 
creará, mantendrá y pondrá a disposición pública un sis-
tema accesible de información de los territorios de olivar, 
de los sectores productor, transformador, comercializa-
dor y consumidor, que permita establecer medidas indi-
cadoras de la calidad, sostenibilidad y eficiencia, y orien-
tar la toma de decisiones públicas y privadas. 

2. Para la formación y mantenimiento del sistema 
previsto en el apartado anterior, todos los agentes de 
los sectores olivícola y oleícola colaborarán con la 
Administración autonómica y le aportarán la informa-
ción que esta requiera, todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación de protección de datos y 
demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO III 
Consejo Andaluz del Olivar 

Artículo 12. Creación y funciones. 

1. Se crea el Consejo Andaluz del Olivar, adscrito a la 
consejería competente en materia de agricultura, como 
órgano asesor en lo concerniente al mantenimiento y 
mejora del cultivo del olivar en Andalucía, el desarrollo 
sostenible de sus territorios y el fomento de la calidad 
y promoción de sus productos. 

2. Sus funciones fundamentales serán el asesora-
miento a las administraciones públicas así como informar 
el Plan Director y sus correspondientes modificaciones. 

Artículo 13. Composición y funcionamiento. 

1. Estará constituido por, al menos, veinte personas, 
designadas por la persona titular de la consejería compe-
tente en materia de agricultura, en representación de las 
administraciones públicas afectadas, de las organizacio-
nes empresariales y sindicales, de las organizaciones 
profesionales agrarias, de federaciones de cooperativas 
agrarias y otras entidades representativas del sector, 
así como de especialistas de reconocido prestigio en 
los distintos ámbitos relacionados con el olivar, su ca-
dena de valor y los territorios de olivar. La composi-

ción del Consejo tenderá a una representación equili-
brada de mujeres y hombres. 

La presidencia del Consejo corresponderá a la per-
sona titular de la consejería competente en materia de 
agricultura. 

2. Reglamentariamente se establecerá la organización 
y el régimen jurídico y de funcionamiento del Consejo. Pa-
ra la determinación de los miembros en representación del 
sector del olivar se tendrá en cuenta la representatividad 
que, por disposición legal o por su grado de implantación 
real, tengan las distintas organizaciones y entidades. 

TÍTULO II 
MEDIDAS PARA EL FOMENTO DEL OLIVAR 

Artículo 14. Ayudas agrarias para el mantenimiento 
de la renta del olivar. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
marco de sus competencias y sin perjuicio de la legis-
lación comunitaria y estatal de aplicación, reequilibra-
rá las ayudas de las administraciones públicas al culti-
vo del olivar en aras del mantenimiento de las rentas 
que produce. 

Artículo 15. Olivar tradicional. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía, para 
evitar el abandono de territorios y sistemas producti-
vos sensibles, promoverá el mantenimiento, la moder-
nización y la reestructuración del olivar tradicional pa-
ra la mejora de su productividad. 

2. A los efectos de la presente ley, se denomina 
olivar tradicional al cultivado con técnicas agronómi-
cas tradicionales en Andalucía en secano y regadío, 
independientemente de su situación fisiográfica, la 
agrología de los terrenos donde se asienta y la varie-
dad cultivada. En el Plan Director del Olivar se deter-
minará la tipología de estos olivares. 

Artículo 16. Olivar con desventajas naturales. 

La Administración de la Junta de Andalucía presta-
rá una atención preferente a los olivares tradicionales 
en zonas con desventajas naturales para que las ex-
plotaciones olivareras obtengan rentabilidad económi-
ca, promoviendo actuaciones dirigidas a la diversifica-
ción económica en aras del mantenimiento del cultivo, 
preservar la sostenibilidad ambiental y social y evitar 
la desertificación de los territorios. 
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Artículo 17. Explotación prioritaria y explotación terri-
torial. 

En los supuestos enunciados en los artículos 14 a 16 
de la presente ley, tendrán preferencia las explotacio-
nes prioritarias definidas en la Ley 19/1995, de 4 de ju-
lio, de modernización de las explotaciones agrarias, e 
inscritas en el registro autonómico de explotaciones 
prioritarias, y las explotaciones territoriales determina-
das en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre. 

Artículo 18. Igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres. 

1. El desarrollo de las medidas contenidas en la pre-
sente ley, así como en el Plan Director, deberá respetar 
el principio de igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres en los territorios del olivar. 

2. Asimismo, podrán contemplarse medidas de ac-
ción positiva a favor de las mujeres en los territorios 
del olivar, encaminadas a superar y evitar situaciones 
de discriminación de hecho por razón de sexo. 

Artículo 19. Reestructuración del cultivo del olivar. 

1. La consejería competente en materia de agricul-
tura incentivará la mejora de las explotaciones de oli-
var tradicional potencialmente productivas, mediante 
su adaptación para la recolección mecanizada, la 
puesta o modernización del regadío u otras actuacio-
nes estructurales, en los términos que se establezcan 
en el Plan Director del Olivar. 

2. La consejería competente en materia de agricul-
tura facilitará las acciones tendentes a alcanzar una 
dimensión y gestión adecuadas de las explotaciones 
olivareras. 

Artículo 20. Multifuncionalidad y diversificación. 

La Administración de la Junta de Andalucía promo-
verá la realización de actividades complementarias en 
las explotaciones agrícolas, así como en las industrias 
del sector del olivar, de manera que se incremente la 
renta de procedencia no agraria de los olivicultores. 

Artículo 21. Apoyo a las explotaciones calificadas co-
mo ecológicas o de producción integrada y a la mejora 
de la gestión de los recursos naturales en los territorios 
de olivar. 

1. La aplicación prioritaria de medidas de apoyo se 
extenderá a los titulares de explotaciones olivareras ca-
lificadas como ecológicas o de producción integrada. 

2. Se establecerán medidas de apoyo a la conser-
vación de la naturaleza, en especial el fomento de la 
biodiversidad y la calidad paisajística de los olivares, y 
a la mejora de gestión de los recursos naturales en los 
territorios de olivar. 

3. Con el fin de promover y mejorar la calidad del 
medio ambiente en los territorios de olivar y, en espe-
cial, de aquellos situados en la Red Natura 2000, se 
adoptarán las medidas adecuadas para: 

a) Promover una gestión sostenible de los recursos 
naturales, especialmente del agua y el suelo. 

b) Corregir las externalidades negativas, tales co-
mo la erosión, la contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas o la realización de prácticas con 
riesgo para la salud. 

c) Remunerar la producción de bienes y servicios no 
comercializables y la mejora de externalidades positi-
vas, tales como la biodiversidad o el sumidero de CO2. 

d) Favorecer la capacidad de acogida de los oliva-
res de la fauna y flora no competidora con el cultivo y 
sin perjuicio para este. 

e) Adecuar los territorios de olivar para favorecer 
su contribución a la lucha contra el cambio climático. 

f) Promover la educación ambiental y la concien-
ciación de la ciudadanía sobre la importancia de los 
territorios de olivar en la conservación del patrimonio 
natural de Andalucía. 

Artículo 22. Olivar en regadío. 

La Administración de la Junta de Andalucía fomenta-
rá el uso del riego en el cultivo del olivar con el objetivo 
de aumentar sus producciones y la renta de los olivicul-
tores dentro de las previsiones que se establezcan en 
los planes hidrológicos de cuenca, para favorecer asi-
mismo su sostenibilidad, el mantenimiento de la cohe-
sión territorial y su valor añadido en términos de crea-
ción de empleo y generación de riqueza. 

Artículo 23. Uso eficiente del agua. 

En el marco de la Ley de Aguas y de los planes 
hidrológicos de cuenca, la Administración autonómica, 
a través de sus órganos competentes, apoyará exclusi-
vamente las nuevas puestas en riego y la moderniza-
ción de las existentes con las que se pretenda alcanzar 
un uso eficaz y eficiente de los recursos hídricos y/o 
energéticos. 

Artículo 24. Concesiones de agua para el olivar. 

A los efectos de determinar la preferencia en el 
otorgamiento de nuevas concesiones de agua para la 
puesta o modernización de regadíos a que se refiere 
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el artículo 19, se tendrá en cuenta el ahorro de los re-
cursos hídricos y la reutilización de agua depurada, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2010, de 30 de 
julio, de Aguas de Andalucía. 

Artículo 25. Eficiencia energética y energías renovables. 

Se fomentarán las actuaciones tendentes a conse-
guir el ahorro y la mejora de la eficiencia energética 
en las explotaciones olivareras y en la industria de 
transformación, y se promoverán medidas que tengan 
por finalidad el aprovechamiento energético de los re-
siduos agrícolas e industriales, la producción de ener-
gía a partir de la biomasa y la producción y uso de 
energías renovables, considerando particularmente la 
eficiencia de los ciclos de los recursos en las explota-
ciones olivareras. 

Artículo 26. Generación y fomento de la calidad del em-
pleo en los territorios de olivar y en el sector oleícola. 

Con el fin de impulsar la creación, la calidad y la 
sostenibilidad del empleo en las explotaciones y terri-
torios de olivar, y en el sector oleícola en su conjunto, 
la Administración de la Junta de Andalucía desarrolla-
rá medidas para el fomento de políticas activas que 
contribuyan a mejorar las condiciones del empleo en 
el sector, con especial atención a la formación de sus 
trabajadores. 

Artículo 27. Investigación, desarrollo, innovación y 
formación. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía, den-
tro de la política general de planes y programas de in-
vestigación que promuevan y financien los órganos 
competentes de la Junta de Andalucía y los institutos 
y agencias públicas de investigación, fortalecerá lí-
neas específicas relativas a la investigación, desarro-
llo, innovación, formación y transferencia de sus resul-
tados para el olivar y sus productos derivados. 

2. El Plan Director del Olivar contendrá las líneas 
específicas de investigación, desarrollo, innovación y 
transferencia de sus resultados, e implementará lí-
neas preferentes de estudio e investigación en rela-
ción con la calidad de los productos, la reducción de 
los costes de producción, el control de las principales 
patologías del olivar, la disminución del impacto am-
biental de las industrias, la biotecnología, los aspectos 
beneficiosos para la salud del consumo de aceite de 
oliva y de aceituna de mesa y como alimento consus-
tancial de la dieta mediterránea, con la mecanización 

del cultivo y con la multifuncionalidad de los territorios 
de olivar. 

Artículo 28. Nuevas tecnologías. 

La Junta de Andalucía promoverá la aplicación de 
las nuevas tecnologías de producción y recolección en 
el cultivo del olivar, y de transformación en el sector 
del aceite de oliva, de la aceituna de mesa y el apro-
vechamiento de los productos secundarios derivados 
del cultivo y de la industria transformadora. 

Artículo 29. Colaboración y coordinación. 

Con objeto de impulsar las medidas establecidas en 
los artículos 27 y 28 anteriores, el Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera y Alimen-
taria y de la Producción Ecológica, en cumplimiento de 
sus objetivos y en ejercicio de las funciones atribuidas 
por la Ley 1/2003, de 10 de abril, por la que se creó 
dicho instituto, fomentará las relaciones y la coordina-
ción en programas y actividades de investigación y 
transferencia de tecnología con instituciones y entida-
des públicas y privadas, estableciendo los mecanismos 
de colaboración que sean necesarios con el sector oli-
varero. Todo ello conforme a los objetivos, directrices y 
criterios establecidos en el marco del programa secto-
rial de investigación y formación agroalimentaria y 
pesquera aprobado por dicho instituto vigente en cada 
momento. 

TÍTULO III 
TRANSFORMACIÓN, PROMOCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DEL OLIVAR 

Artículo 30. Industrialización de los productos del olivar. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en sus 
programas de industrialización agroalimentaria y de 
fomento de las nuevas tecnologías, incluirá ayudas 
específicas para: 

a) La mejora tecnológica de las almazaras y la in-
dustria entamadora, incluida aquella que contribuya a 
mejorar la repercusión ambiental de la actividad. 

b) La diversificación productiva, la mejora de la efi-
ciencia energética y la reducción del impacto ambien-
tal de estas industrias. 

c) El aprovechamiento de los subproductos de las 
industrias olivareras, así como la reducción de los re-
siduos que estas generan, valorizando los mismos. 
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Artículo 31. Calidad y autenticidad de los productos 
del olivar. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía fo-
mentará: 

a) La certificación de la calidad de los procesos 
productivos de las industrias olivareras y de los pro-
ductos obtenidos de estas. 

b) Las iniciativas de la industria oleícola y de aceitu-
na de mesa que supongan un refuerzo de los sistemas 
de trazabilidad de sus productos y de las garantías y de 
la información para los consumidores, considerando 
como instrumento preferente para el logro de estas ga-
rantías las denominaciones de origen protegidas e indi-
caciones geográficas protegidas previstas en la norma-
tiva comunitaria, estatal y autonómica vigente. 

2. Además de las menciones preceptivas conforme 
a la normativa general del etiquetado de productos 
alimenticios, el etiquetado de los oleícolas deberá su-
ministrar cumplida información a los consumidores 
sobre los sistemas de producción especial que, en su 
caso, hayan seguido. Igualmente, con carácter potes-
tativo podrán incluir otras informaciones relativas a 
propiedades, forma de recolección de las aceitunas y 
de extracción del aceite, origen, el año de la cosecha, 
las variedades u otras, siempre que se cumplan los 
requisitos pertinentes y se sigan sistemas de registro 
y procedimientos de identificación de los productos 
que permitan asegurar la exactitud de las indicacio-
nes. La información suministrada sobre las caracterís-
ticas de estos productos deberá ser veraz, suficiente y 
comprensible. 

Artículo 32. Promoción y comercialización. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
ámbito de los objetivos y principios de esta ley, fo-
mentará: 

a) Las medidas que favorezcan la orientación al 
mercado, la concentración de la oferta y la mejora de 
la cadena de valor, así como las actuaciones orienta-
das a la mejora de la información de los sistemas pro-
ductivos, de transformación y comercialización. 

b) El consumo del aceite de oliva y la aceituna de 
mesa como integrantes de la dieta mediterránea, por 
su excelencia gastronómica y beneficios para la salud 
de los consumidores. 

c) La comercialización de los productos del olivar 
en el mercado nacional e internacional. 

d) La mejora de la información a los consumidores 
sobre el cultivo del olivar, los sistemas productivos, y las 
características y propiedades del aceite de oliva y la 
aceituna de mesa. 

e) La contratación de personal técnico cualificado 
en las entidades asociativas agrarias, en especial en 
los puestos gerenciales de las mismas. 

TÍTULO IV 
MEDIDAS PARA LA COORDINACIÓN Y LA 

VERTEBRACIÓN DEL SECTOR DEL OLIVAR Y SU 
CADENA DE VALOR 

Artículo 33. El Plan Director como instrumento de 
coordinación de las acciones colectivas. 

La coordinación e integración de las acciones a 
desarrollar por el conjunto de actores implicados en 
los territorios de olivar y, en particular, de los que par-
ticipan activamente en la cadena de valor del olivar y 
sus productos se instrumentalizará en el Plan Director 
del Olivar. 

Artículo 34. Acción colectiva. 

La Administración de la Junta de Andalucía fomen-
tará las actuaciones de cooperación y asociación de 
los distintos agentes que intervienen en el sistema 
productivo y comercial que determinan la cadena de 
valor del aceite de oliva y la aceituna de mesa. Asi-
mismo, fomentará los procesos de integración de las 
cooperativas de primer grado en estructuras de mayor 
dimensión que mejoren su posición en los mercados. 

Artículo 35. Cooperación en el sector productor. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
ámbito del sector productor, fomentará: 

a) Los procesos de gestión en común de las explo-
taciones de olivar dirigidos a mejorar la rentabilidad de 
las mismas. 

b) Las asociaciones de productores y las empresas de 
servicios que apoyen a los titulares de explotaciones me-
diante la gestión integral de sus explotaciones, favorecien-
do un cultivo sostenible ambiental y económicamente. 

c) Las figuras asociativas que proporcionen una 
dimensión adecuada para la gestión colectiva de los 
productos secundarios derivados del cultivo del olivar 
y de la industria de transformación, para su aprove-
chamiento en nuevos usos que complementen la ren-
ta de las explotaciones. 

Artículo 36. Cooperación en el sector transformador-
comercializador. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
ámbito de las industrias del olivar, fomentará: 

a) La asociación e integración de las industrias de 
pequeña dimensión dirigidas hacia un aumento de la 
rentabilidad y eficiencia productivas. 
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b) Las alianzas estratégicas entre operadores orien-
tadas a las demandas futuras del mercado. 

c) Las figuras asociativas o empresas de servicios 
que proporcionen una gestión integral de los subpro-
ductos y residuos de las industrias olivareras, en es-
pecial las que aporten un valor añadido mediante el 
aprovechamiento de los mismos. 

Artículo 37. Cooperación empresarial. 

La Administración de la Junta de Andalucía apoyará 
la integración del sector olivarero mediante las distintas 
modalidades de entidades asociativas vigentes, tanto 
de producción como de comercialización. Asimismo, 
fomentará las fusiones, integraciones y absorciones en-
tre cooperativas de primer grado y la constitución de 
cooperativas de segundo y ulterior grado, así como de 
todo tipo de empresas encaminadas a favorecer la 
concentración de la oferta en el sector del olivar. 

Artículo 38. La cadena de valor y la relación con los 
territorios. 

La Administración de la Junta de Andalucía favore-
cerá que los agentes y operadores y las asociaciones y 
organizaciones del sector adopten iniciativas tendentes 
a mejorar el funcionamiento de la cadena de valor y su 
relación con los territorios de olivar y a adoptar acuer-
dos y relaciones contractuales entre el sector productor, 
el transformador, el comercializador y el consumidor. 

TÍTULO V 
LA TUTELA DEL PATRIMONIO NATURAL OLIVARERO Y 

DE LA CULTURA DEL ACEITE Y DE LA ACEITUNA 

Artículo 39. El olivar y el patrimonio natural e histórico. 

1. En los términos de lo previsto en la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la bio-
diversidad, y en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
de patrimonio histórico de Andalucía, los órganos 
competentes de la Administración de la Junta de An-
dalucía tendrán en cuenta la importancia y singulari-
dad de los territorios de olivar, de los olivos y sus pro-
ductos, como parte del patrimonio natural y cultural de 
Andalucía, para emprender acciones tendentes a: 

a) Establecer medidas de protección y conserva-
ción del patrimonio representado por los olivos y oliva-
res singulares o excepcionales, cuando se acrediten 

valores de edad, monumentalidad, producción excep-
cional y relevancia cultural o histórica. 

b) Impulsar medidas de apoyo a la protección, conser-
vación y uso del patrimonio arqueológico, industrial y etno-
lógico asociado al cultivo del olivar y el aceite de oliva. 

c) Impulsar actividades para informar y educar a los 
habitantes de los territorios olivareros sobre la poten-
cialidad e interés público que tiene el buen uso de es-
te patrimonio natural y cultural. 

d) Impulsar planes de actividades culturales en los 
territorios olivareros, favoreciendo la participación y la 
iniciativa de entidades públicas y privadas. 

e) Divulgar, para el conocimiento de los consumi-
dores, las características de calidad intrínseca del 
aceite de oliva y de la aceituna de mesa, y los efectos 
saludables de su consumo. 

f) Impulsar la identificación de paisajes olivareros 
de especial relevancia histórica, cultural, agronómica 
o ambiental y establecer medidas de puesta en valor. 

2. Asimismo, y de conformidad con la normativa es-
pecífica aplicable, se resaltarán los valores del turismo y 
la artesanía asociados con el olivar, el aceite de oliva y la 
aceituna de mesa, y con los procesos de diversificación 
y, en su caso, reconversión a otros usos. 

Disposición adicional primera. Plan Director del Olivar. 

1. El Plan Director del Olivar se aprobará en el pla-
zo máximo de un año a partir de la entrada en vigor 
de la presente ley. 

2. Aquellos principios y criterios enumerados en es-
ta Ley que no necesiten ser desarrollados expresa-
mente por el citado plan serán de aplicación directa a 
la entrada en vigor de la misma. 

Disposición adicional segunda. Consejo Andaluz del 
Olivar. 

El Consejo Andaluz del Olivar se constituirá en el 
plazo máximo de nueve meses a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley. 

Disposición final única. Desarrollo reglamentario. 

El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a 
efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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RÉGIMEN INTERIOR 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

8-11/AEA-000101, Resolución de 30 de junio de 2011, 
de la Secretaría General, por la que se anuncia la 
formalización del contrato para la adquisición del 
equipamiento destinado a la incorporación, alma-
cenamiento y gestión de las grabaciones de las 
sesiones del Parlamento de Andalucía 

 

Orden de publicación de 30 de junio de 2011 

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Parlamento de Andalucía. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Asuntos Generales y Gestión de Personal. 
c) Número de expediente: 69/2010. 
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: 

www.contrataciondelestado.es. 

2. Objeto del contrato. 
a)  Tipo de contrato: Suministro. 
b) Descripción del objeto: Adquisición del equipa-

miento destinado a la incorporación, almacenamiento 
y gestión de las grabaciones de las sesiones del Par-
lamento de Andalucía. 

c)  Lote (en su caso): No. 
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 30200000-1: 

Equipo y material informático. 51611100-9: Servicios 
de instalación de equipo informático. 

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: 
DOUE 2010/S 222-339960, BOE núm. 281, BOJA 
núm. 233 y BOPA núm. 571. 

h) Fechas de publicación del anuncio de licitación: 16, 
20 y 29 de noviembre de 2010. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de ad-

judicación. 

4. Valor estimado del contrato: 400.000,00 euros. 

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 
400.000,00 euros. Importe total: 472.000 euros. 

6. Formalización  del contrato. 
a) Fecha de adjudicación: 27 de abril de 2011. 
b) Fecha de formalización del contrato: 25 de mayo 

de 2011. 
c) Contratista: Siemens Enterprise Comunications, S.A. 
d) Importe de adjudicación. Importe neto: 384.217,72 

euros. Importe total: 453.376,91 euros. 
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Característi-

cas técnicas, equipamiento y funcionalidades soporta-
das por cada subsistema; organización de los trabajos 

y equipo de trabajo propuesto, así como los terabytes 
brutos de almacenamiento propuestos y el número de 
horas de formación.  

Sevilla, 30 de junio de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

 

8-11/AEA-000116, Resolución de 30 de junio de 2011, 
de la Secretaría General, por la que se anuncia la 
formalización del contrato para los servicios de 
mantenimiento de los jardines de la sede del Par-
lamento de Andalucía y de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía 

 

Orden de publicación de 30 de junio de 2011 

 
1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Parlamento de Andalucía. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Asuntos Generales y Gestión de Personal. 
c) Número de expediente: 95/2010. 
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: 

www.contrataciondelestado.es. 

2. Objeto del contrato. 
a)  Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto: Mantenimiento de los 

jardines de la sede del Parlamento de Andalucía y de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

c)  Lote (en su caso): No. 
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 77311000-3: 

Servicios de mantenimiento de jardines y parques. 
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: 

DOUE 2011/S 24-038904, BOJA núm. 29, BOPA 
núm. 615 y BOE núm. 35. 

h) Fechas de publicación del anuncio de licitación: 4 
y 10 de febrero de 2011. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de 

adjudicación. 

4. Valor estimado del contrato: 432.719,96 euros. 

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 
216.359,98 euros. Importe total: 255.304,78 euros. 

6. Formalización del contrato. 
a) Fecha de adjudicación: 1 de junio de 2011. 

http://www.contrataciondelestado.es/
http://www.contrataciondelestado.es/
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b) Fecha de formalización del contrato: 22 de junio 
de 2011. 

c) Contratista: Urbaser S.A. 
d) Importe de adjudicación. Importe neto: 209.869,18 

euros. Importe total: 247.645,63 euros. 
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Programa-

ción, metodología, medios personales superiores al 
mínimo establecido, mejoras propuestas respecto a la 
maquinaria y herramientas, así como estudio sobre la 
situación actual de los jardines y del plan de mejora 
propuesto.  

Sevilla, 30 de junio de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

 

8-11/AEA-000139, Resolución de 1 de julio de 2011, 
de la Secretaría General, por la que se anuncia la 
licitación, por el procedimiento abierto, de los 
servicios de mantenimiento de diez aparatos ele-
vadores situados en la zona remodelada en el 
año 1992 del Parlamento de Andalucía y la Cáma-
ra de Cuentas de Andalucía 

 

Orden de publicación de 1 de julio de 2011 

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos 
para la obtención de la información. 

a) Organismo: Parlamento de Andalucía. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Asuntos Generales y Gestión del Personal. 
c) Obtención de documentos e información.  

1) Dependencia: Servicio de Asuntos Generales y 
Gestión de Personal y Oficina de Mantenimiento. 

2) Domicilio: C./ San Juan de Ribera, s/n. 
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41009. 
4) Teléfono: 954 592 100. 
5) Telefax: 954 592 248. 
6) Correo electrónico:  

       contratacion@parlamentodeandalucia.es. 
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: 

www.contrataciondelestado.es. 
8) Fecha límite de obtención de documentación e 

información: A las 14,00 horas del día anterior 
a la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones. 

d) Número de expediente: 33/2011. 

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo: Servicios. 
b) Descripción: Mantenimiento de 10 aparatos eleva-

dores, situados en la zona remodelada en el año 1992, 

de la sede del Parlamento de Andalucía y de la Cáma-
ra de Cuentas de Andalucía. 

c) División por lotes y número de lotes/número de 
unidades: No. 

d) Lugar de ejecución/entrega. 
1) Domicilio: C./ San Juan de Ribera, s/n. 
2) Localidad y código postal: Sevilla, 41009. 

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos años. 
f) Admisión de prórroga: Como máximo dos años. 
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su ca-

so): No. 
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No. 
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50750000-7: 

Servicios de mantenimiento de ascensores. 

3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de 

adjudicación. 
c) Subasta electrónica: No. 
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Los de-

terminados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe neto: 40.092,00 euros, excluido IVA. Im-

porte total: 47.308,56 euros, incluido IVA. 

5. Garantías exigidas. Provisional: No. Definitiva: 5%. 

6. Requisitos específicos del contratista o la contra-
tista. 

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 
categoría).  

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional, en su caso: La prevista en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Otros requisitos específicos: No. 
d) Contratos reservados: No. 

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-
cipación. 

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas 
del día 7 de septiembre de 2011. 

b) Modalidad de presentación: La indicada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación. 
1) Dependencia: Registro General del Parlamento 

de Andalucía. 
2) Domicilio: C./ San Juan de Ribera, s/n. 
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41009. 
4) Dirección electrónica: No. 

d) Número previsto de empresas a las que se pre-
tende invitar a presentar ofertas (procedimiento res-
tringido): No. 

e) Admisión de variantes, si procede: No. 

mailto:contratacion@parlamentodeandalucia.es
http://www.contrataciondelestado.es/
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f) Plazo durante el cual el licitador o licitadora está 
obligado a mantener su oferta: Tres meses. 

8. Apertura de ofertas. 
a) Dirección: C./ San Juan de Ribera, s/n. 
b) Localidad: Sevilla. 
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del día 16 de 

septiembre de 2011. 

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicata-
rio o adjudicataria. 

10. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de 
la Unión Europea: No. 

11. Otras informaciones: No. 

Sevilla, 30 de junio de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 
 

 



BOPA 716 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 12 de julio de 2011 

Pág. 16 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 


	BOPA 716, de 12 de julio de 2011
	INICIATIVA LEGISLATIVA
	Proyecto de ley
	8-10/PL-000006, Proyecto de Ley del Olivar de And


	RÉGIMEN INTERIOR
	Contratos administrativos
	8-11/AEA-000101, Resolución de 30 de junio de 2011, de la Secreta
	8-11/AEA-000116, Resolución de 30 de junio de 2011, de la Secreta
	8-11/AEA-000139, Resolución de 1 de julio de 201�






